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4493 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2000, del Ayunta-
miento de Puebla del Caramiñal (A Coruña), por la
que se anuncia la oferta de empleo público para 2000.

Provincia: A Coruña.
Corporación: Puebla del Caramiñal.
Número de código territorial: 15067.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 21 de enero de 2000.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: Una. Denominación: Técnico.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Administrativa.
Número de vacantes: Una. Denominación: Administrativo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Subalterna. Número
de vacantes: Una. Denominación: Notificador.

Personal laboral

Nivel de titulación: Diplomatura. Denominación del puesto:
Técnico de Cultura. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Operario de Deportes. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Licenciatura. Denominación del puesto:
Técnico de Administración General. Número de vacantes: Una.

La Puebla del Caramiñal, 21 de enero de 2000.—El Alcalde.

4494 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2000, del Ayunta-
miento de Salamanca, por la que se anuncia la oferta
de empleo público para 2000.

Provincia: Salamanca.
Corporación: Ayuntamiento.
Número de código territorial: 37274.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000

(aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de enero
de 2000).

Funcionarios de carrera

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Técnica. Número de
vacantes: Tres. Denominación: Técnico.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico superior de Informática.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Animador Socio-Comunitario.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico medio de Recursos
Humanos.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico medio de Actividades
Educativas.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico medio de Biblioteca.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Ingeniero técnico industrial.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto técnico.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Gestor de Servicios Económicos.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Analista-Programador.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Una. Denominación: Técnico de Jardín de Infancia.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Policía Local. Número de vacantes: 22. Denominación: Poli-
cía local.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Policía Local. Número de vacantes: Nueve. Denominación:
Oficial.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Policía Local. Número de vacantes: Cinco. Denominación:
Inspector.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Policía Local. Número de vacantes: Cinco. Denominación:
Subinspector.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes:
11. Denominación: Bombero.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: B. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Servicio de Extinción de Incendios. Número de vacantes:
Una. Denominación: Suboficial.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales. Número de vacantes: Siete. Deno-
minación: Auxiliar Técnico de Biblioteca.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Deno-
minación: Encargado de Danza.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Dos. Denominación: Auxiliar.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Siete. Denominación: Auxiliar de Biblioteca.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Técnica. Número
de vacantes: Dos. Denominación: Técnico auxiliar de Apoyo Admi-
nistrativo.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denomi-
nación: Capataz-Jardines.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Auxiliar técnico.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: Dos. Denomi-
nación: Oficial sanitario.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial-Cantero.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial mantenimiento Policía.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denomi-
nación: Oficial-Pintor.

Grupo Según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales.
Clase: Personal de Oficios. Número de vacantes: Siete. Denomi-
nación: Ayudante instalaciones deportivas.


